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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5451/2023 en  
cumplimiento del RIA 644/23. 
 
Sujeto Obligado: Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 
 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de enero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

 

Solicitó la sentencia dictada por la 5 sala penal la sentencia 

dictada por el juez 26 penal ambas en versión pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

El particular se inconformó por la entrega de información en una 

modalidad distinta a la peticionada y la clasificación de la 

información. 

Se resolvió REVOCAR la respuesta emitida por Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México 

 

Palabras clave: Sentencia, Modalidad, clasificación, versión 

pública, RÍA. 

INFOCDMX/RR.IP.5451/2023 en  

cumplimiento del RIA 644/23 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5451/2023 
en cumplimiento del RIA 644/23. 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5451/2023 en 

cumplimiento del RIA 644/23, interpuesto en contra del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, se formula resolución en el sentido de REVOCAR 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud de Información. El primero de agosto, la parte recurrente presentó 

una solicitud de acceso a la información, misma que se tiene por recibida 

oficialmente el dos de agosto, a la que se le asignó el número de folio 

090164123001761, mediante la cual, requirió: 
 

 
 
Descripción de la solicitud: 
DERIVADO DEL CASO PENAL QUE GENERÓ LA PELICULA O DOCUMENTAL 
PRESUNTO CULPABLE, 2008, QUE POR SU TRASCENDENCIA FUE DEL 
CONOCIMIENTO Y AHORA DEL DOMINIO PÚLICO, Y CONSIDERADA COMO 
ARCHIVISTICO HISTÓRICO EN SU MOMENTO, SIENDO EL JUEZ VIGÉSIMO 

 
1 Colaboró José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL EN ESE ENTONCES DEL D.F., DICTÓ 
SENTENCIA , EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA 5 SALA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA TOCA PENAL NÚMERO 1378/2007, 
SOLICITO ME PROPORCIONE LA SENTENCIA FIRME, EN VERSIÓN PÚBLICA: LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA 5 SALA PENAL LA SENTENCIA DICTADA POR EL 
JUEZ 26 PENAL.  
[Sic.] 
 

 
Medio para recibir notificaciones:  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 

2. Respuesta. El diez de agosto, previa ampliación de plazo, el sujeto obligado 

notificó a la parte recurrente a través del oficio P/DUT/5284/2023, de fecha 

veinticuatro de agosto, signado por el Director de la Unidad de Transparencia del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante el cual le 

comunica lo siguiente:  

[…] 
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[Sic] 

 
 

A su oficio el sujeto obligado anexó orden de pago por concepto de reproducción, 

para mayor certeza se anexa la siguiente captura: 

[…] 
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[Sic] 

 
3. Recurso. El veintiocho de agosto, habiendo tenido conocimiento de la 

respuesta, el particular se inconformó por lo siguiente:   

 
CORREO ELECTRONICO.- El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
viola los artículos 1, 2, 3, 6 fracciones XII, XXII, XXIII y LXIII, 11, 14, 17, 18, 19, 20, 24 
fracciones II y XIV, 169, 176, 192, 193, 208, 211, 212, 213 y 216 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, con relación a los numerales Segundo fracción XVIII, Cuarto, Sexto, 
Séptimo fracción I, Octavo, Noveno, Décimo, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, 
Cuadragésimo y  Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información , así como elaboración de versiones 
públicas, numeral Sexagésimo Segundo de los Lineamientos para la Implementación 
y Operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, y el artículo 2 fracción IX de 
la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la 
Ciudad de México, y 6 fracciones VIII y X de la Ley de Procedimientos Administrativo 
de la CDMX, ya que conforme a los principios de legalidad, objetividad y 
transparencia, es omiso, pues no entrega una respuesta fundada, motivada, puntual, 
congruente y exhaustividad, solo entregan una “ORDEN DE PAGO POR CONCEPTO 
DE REPRODUCCIÓN”, de copia certificada de 162 hojas en copias certificadas, 
contrario al MEDIO y  LA MODALIDAD que requerí, sin fundar ni motivar  por qué 
hace cambio de modalidad, en términos del artículo 213 de la Ley de Transparencia 
citada, sin especificar de qué se tratan o en qué consisten, y que áreas u órganos 
jurisdiccionales son los generadores de la información, si contiene información 
clasificada en su modalidad de confidencial, ciñéndose al procedimiento previsto en 
los artículos 169, 176 fracción I y 216 de la Ley de Transparencia, olvidando lo 
establecido en el artículo 223 de la Ley de Transparencia, que 60 copias son 
gratuitas. 
 [Sic.] 

 

A su inconformidad el particular anexó el siguiente documento: 
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[…] 
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[Sic] 

 

4. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5451/2023 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

5. Admisión. El treinta y uno de agosto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 236 y 237 y 234 fracciones 

VIII y XII, 243 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el 

presente recurso de revisión.  
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En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y III, 

de la Ley de Transparencia, se pone a disposición de las partes el presente 

expediente, para que, dentro del plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados 

a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente 

acuerdo, realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250, 

de la Ley de Transparencia, se solicita a las partes para que, dentro del plazo 

otorgado, manifiesten su voluntad para llevar a cabo una AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN.  

 

Misma notificación que fue realizada el veintiocho de agosto por así permitirlo las 

labores de la ponencia.  

  

6. Manifestaciones y alegatos del Sujeto Obligado. El diecinueve de 

septiembre se recibió, a través de la PNT las manifestaciones y alegatos del 

Sujeto Obligado a través del Oficio P/DUT/594272023, de la misma fecha, signado 

por el Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, en donde comunica lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 

Anexó el oficio P/CIPEPJ/507/2023, de fecha doce de septiembre, signado por el 

Coordinador de Información Pública y estadística del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, en donde comunica lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 

Anexó el oficio P/CIPEPJ/511/2023, de fecha trece de septiembre, signado por el 

Coordinador de Información Pública y estadística del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, en donde comunica lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 

Anexó el oficio P/DUT/8644/2022, de fecha siete de diciembre, signado por el 

Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, en donde comunica lo siguiente: 

[…] 

 
[Sic] 
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Anexó el oficio P/DUT/5941/2023, de fecha diecinueve de septiembre, signado por 

el Director de la Unidad e Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, en donde comunica lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5451/2023 en  
cumplimiento del RIA 644/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

37 

Anexó una circular formato pdf titulado “Las y los servidores públicos de los 

Órganos Jurisdiccionales áreas de apoyo Judicial y administrativas del poder 

judicial de la Ciudad de México así como litigantes y público en General”, signado 

por la Secretaría General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 

para mayor certeza se anexa la siguiente captura. 

[…] 
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[Sic] 

 

A su oficio el sujeto obligado anexó orden de pago por concepto de reproducción, 

para mayor certeza se anexa la siguiente captura, transcrito con anterioridad. 

 

Anexó el oficio P/DUT/5284/2023, de fecha veinticuatro de agosto, signado por el 

Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, transcrito con anterioridad. 
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Anexó el documento titulado Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, transcrito con anterioridad,  

 

Anexó aviso del Consejo de la Judicatura titulado como A las y los Servidores 

Público del poder Judicial de la Ciudad de México, así como a las y los 

justiciables, abogados y abogadas postulante y público en general, signado por la 

Secretaría General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

consistente en cinco fojas, paya mayor certeza se anexa la siguiente captura. 

[…] 

 
[Sic] 

 

Adicionalmente se hace constar que el Recurrente remitió Alegatos y 

Manifestaciones reiterando sus agravios.  
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7. Respuesta complementaria. El diecinueve de septiembre, el Sujeto Obligado 

remitió una respuesta complementaria a través del focio P/DUT/5941/2023 de 

diecinueve de septiembre, signado por el Director de la Unidad de Transparencia 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, misma que señala lo 

siguiente:  
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Anexó acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado, para mayor 

certeza se anexa la siguiente captura: 

[…] 
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[Sic] 

 

En este mismo acto, acompañó el acuse de notificación por el correo electrónico 

señalado por el particular como medio para oír y recibir notificaciones, mismo que 

se reproduce a continuación: 
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8. Cierre de Instrucción. El trece de octubre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

9. Resolución. El dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, el Pleno de este 

Instituto aprobó por unanimidad la resolución al presente medio de impugnación 

con el sentido de Sobreseer por quedar sin materia el recurso de revisión. 

 

10. Recurso de Inconformidad. El veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, se 

notificó a este Instituto la resolución emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales dentro 

del recurso de inconformidad RIA 644/23, la cual señala en su parte fundamental 

lo siguiente: 

 

[…] 
presento en tiempo y forma recurso de inconformidad, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 159, 161, 163 y 165 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalando para oír y recibir notificaciones el correo electrónico[…], en 
contra de la resolución emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
(INFOCDMX), con fecha 18 de octubre de 2023, en el expediente número RR.IP. 
5451/2023, notificada el día 19 de octubre de 2023. 
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1. El día 2 de agosto del año 2023, la Unidad de Transparencia del Consejo de la 
Judicatura, tuvo por ingresada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, SISAI, 
la solicitud de acceso a la información pública, con folio número 090164123001761 en la 
que requerí: 
 
“DERIVADO DEL CASO PENAL QUE GENERÓ LA PELICULA O DOCUMENTAL 
PRESUNTO CULPABLE, 2008, QUE POR SU TRASCENDENCIA FUE DEL 
CONOCIMIENTO Y AHORA DEL DOMINIO PÚLICO, Y CONSIDERADA COMO 
ARCHIVISTICO HISTÓRICO EN SU MOMENTO, SIENDO EL JUEZ VIGÉSIMO SEXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA PENAL EN ESE ENTONCES DEL D.F., DICTÓ SENTENCIA, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA 5 SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA TOCA PENAL NÚMERO 1378/2007, SOLICITO ME 
PROPORCIONE LA SENTENCIA FIRME, EN VERSIÓN PÚBLICA: LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 5 SALA PENAL LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ 26 PENAL.” 
 
2. El Tribunal Superior de Justicia, pretendió dar respuesta a través de una Orden de Pago 
de Reproducción, y un oficio número P/DUT/5284/2023, así como a través de una 
respuesta complementaria de fecha 19 de septiembre de 2023, mediante oficio 
P/DUT/5941/2023 y que reitero con fecha 13 de octubre de 2023, ambas carentes de 
sustento legal, haciendo nugatorio el derecho de acceso a información pública. 
 
3. Inconforme interpuse recurso de revisión, en contra del Tribunal Superior de Justicia, 
expresando agravios. 
 
4. En fecha 19 de octubre de 2023, el INFOCDMX, me notifica la resolución recaída a mi 
recurso de revisión con número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5451/2023, DE FECHA 
18 DE OCTUBRE DE 2023, en la que determinó: 
“…En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la respuesta 
recaída a su solicitud de información señaló como medio para recibir notificaciones, el 
correo electrónico, es así que, este Órgano Garante concluye que, en el presente caso, se 
actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, 
dejando insubsistente el agravio de la Parte Recurrente, por lo que resulta procedente 
SOBRESEER el presente medio de impugnación, de conformidad con lo estipulado por el 
artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, al haber quedado sin materia, dado 
que la información proporcionada en la respuesta complementaria colma en su totalidad lo 
requerido. 
Por las consideraciones anteriores, el presente recurso se SOBRESEE por quedar sin 
materia, toda vez que el sujeto obligado mediante la emisión de una respuesta 
complementaria modificó si respuesta inicial, al proporcionarle al particular la información 
requerida...” 
 
5. La anterior determinación, no garantizó mi derecho humano ejercido, toda vez que, no 
estudio ni analizó mis agravios que hice valer mediante escrito electrónico de fecha 25 de 
agosto de 2023, (se adjunta), ni mucho menos aplicó la suplencia de la deficiencia de la 
queja, en mi favor previsto en el artículo 239 de la Ley de Transparencia, favoreciendo en 
todo momento al sujeto obligado, dejando de manifiesto dicho Órgano Garante local, el 
desconocimiento de que es un agravio, la figura jurídica de la suplencia de la queja y los 
efectos que tiene un recurso de revisión. 
 

AGRAVIOS 
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I. Como lo podrá advertir el Pleno del INAI, en la resolución que hoy se impugna, fue omisa 
en entrar al estudio de mis agravios, los cuales consistieron en: 
 

“…AGRAVIOS 
El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, viola los artículos 1, 2, 3, 6 
fracciones XII, XXII, XXIII y LXIII, 11, 14, 17, 18, 19, 20, 24 fracciones II y XIV, 169, 176, 
192, 193, 208, 211, 212, 213 y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con relación a los numerales 
Segundo fracción XVIII, Cuarto, Sexto, Séptimo fracción I, Octavo, Noveno, Décimo, 
Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como elaboración de versiones públicas, numeral Sexagésimo Segundo de los 
Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, y el artículo 2 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México, y 6 fracciones VIII y X de la Ley de 
Procedimientos Administrativo de la CDMX, ya que conforme a los principios de legalidad, 
objetividad y transparencia, es omiso, pues no entrega una respuesta fundada, motivada, 
puntual, congruente y exhaustividad, solo entregan una “ORDEN DE PAGO POR 
CONCEPTO DE REPRODUCCIÓN”, de copia certificada de 162 hojas en copias 
certificadas, contrario al MEDIO y LA MODALIDAD que requerí, sin fundar ni motivar por 
qué hace cambio de modalidad, en términos del artículo 213 de la Ley de Transparencia 
citada, sin especificar de qué se tratan o en qué consisten, y que áreas u órganos 
jurisdiccionales son los generadores de la información, si contiene información clasificada 
en su modalidad de confidencial, ciñéndose al procedimiento previsto 
en los artículos 169, 176 fracción I y 216 de la Ley de Transparencia, olvidando lo 
establecido en el artículo 223 de la Ley de Transparencia, que 60 copias son gratuitas. 
 
Es importante destacar, que las sentencias que se requirieron deben ser del dominio 
público, dada la transcendencia que implicó el tema, en 2008, tan así que se llevó un 
documental de la película PRESUNTO CULPABLE, incluso debe ser considerada como 
archivo histórico, y accesible al público aunque sea en versión pública, transgrediendo los 
artículos 212 y 220 de la Ley de Transparencia, sin notificar una respuesta puntual y 
conforme a derecho, y solicitando una ampliación de plazo que no fundó ni justificó las 
razones, ya que no entregó una respuesta solo una orden de pago, por lo que, se solicita al 
Pleno del Instituto referido, ordene la entrega de la respuesta en forma fundada y motivada, 
dada la OMISIÓN en que incurrió el sujeto obligado y en la modalidad requerida, acorde a 
los principios de máxima publicidad y pro persona, y se dé VISTA A LA SU ÓRGANO DE 
CONTROL INTERNO…” 
 
Los agravios versaron en que el sujeto obligado no entrega una respuesta fundada, 
motivada, puntual, congruente y exhaustividad, señalando los preceptos violados, en 2 
cuestiones: 
1) sin fundar ni motivar por qué hace cambio de modalidad, 
2) sin especificar de qué se tratan o en qué consisten, y que áreas u órganos 
jurisdiccionales son los generadores de la información, si contiene información clasificada 
en su modalidad de confidencial, ciñéndose al procedimiento previsto en los artículos 169, 
176 fracción I y 216 de la Ley de Transparencia,  
 
De la resolución pronunciada por el Instituto local de Transparencia, únicamente se avocó 
al cambio de modalidad, precisando que: 
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“…Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 
proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de la solicitud de 
información, este Instituto de Transparencia, concluyó que la Parte Recurrente se 
inconformó por la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 
modalidad o formato distinto al solicitado. En este sentido, de las constancias remitidas a 
esta ponencia, es posible advertir que el sujeto obligado realizó las acciones pertinentes a 
fin de justificar su cambio de modalidad, tal y como es visible en el antecedente 7 de la 
presente resolución, sin embargo, se reproduce la respuesta en la que fundan y motivan su 
declaración de incompetencia para mayor claridad: 
… 
 
Habiendo realizado lo anterior el Sujeto Obligado deja inexistente el agravio del particular, 
al entregarle la fundamentación y motivación del porqué el Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, se encuentra imposibilitado de entregar la información de interés del 
particular a través del medio requerido, esto en razón de que la información únicamente la 
tiene en formato impreso, y el realizar el procesamiento de la información, ya que para 
poder entregarla en el formato requerido por el particular la información debiera de ser 
procesada y transformada en archivos electrónicos, acción que el Sujeto Obligado no 
contempla en su Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. Por lo anterior, en su respuesta complementaria otorga los diversos medios de 
entrega de la información, siendo éstos la entrega a domicilio y mediante correo postal 
certificado, manifestando que en ambos casos acorde al domicilio se cuantificaría el costo 
que el particular debiera cubrir para el envío correspondiente de la información de su 
interés y una vez que se proporcione el domicilio el Sujeto Obligado le hará llegar el 
formato de pago en el medio señalado para oír y recibir notificaciones. En conclusión, se 
tiene por atendido el requerimiento del particular, toda vez que mediante respuesta 
complementaria el sujeto obligado fundó y motivo el cambio de modalidad, adicional a que 
brindó nuevos medios de entrega de la información a fin de que el particular pudiera tener 
acceso a la información pública de su interés, mismas que fueron notificadas al particular 
por el medio señalado para tales efectos.”  
 
Ahora bien, el artículo 6 fracción VIII de la Ley de Procedimiento Administrativo, supletoria 
en la materia, de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Rendición Cuentas de la CDMX, indica que son elementos y 
requisitos del acto administrativo estar debidamente fundado y motivado.  
 
En correlación, el Poder Judicial de la Federación, ha emitido la Tesis Aislada número I.4o. 
P/56/P8, que a la letra dice: 
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad 
consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de 
autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo 
primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, 
sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que 
exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso 
concreto se ajusta a la hipótesis normativa.” 
 
En ese tenor, es imperativo para las autoridades fundar y motivar los actos que incidan en 
la esfera de los gobernados; así la falta de fundamentación y motivación se produce 
cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se 
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hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en 
esa norma jurídica. 
 
Lo anterior es así, ya que la resolución impugnada trastoca lo ordenado en el artículo 213 
de la Ley de Transparencia, que establece: 
 
1. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos 
formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar 
donde se encuentre así lo permita.  
 
2. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por la 
persona solicitante y cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
 
Es aplicable al presente caso, el Criterios 8/13, del Órgano Garante Nacional, de rubro y 
texto siguiente: 
 
“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el 
solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información 
debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo 
que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las 
razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este 
sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular 
sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que 
si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvien su objeto sustancial en la atención y trámite de las 
solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la 
información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro 
medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en 
aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los 
sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la 
información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la 
información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.” 
 
Así como el Criterio 08/17, emitido por el Pleno de éste Instituto, el cual, señala que 
cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la 
información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: 
 
a) justifique el impedimento para atender la misma y 
b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que 
permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de 
entrega, como se advierte a continuación: 
 
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una 
diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la 
modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando 
el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al 
particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el 
documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.” 
 
De la respuesta primigenia el sujeto obligado, solamente dio prioridad al pago y cobro de la 
información, y en versión pública, como se desprende de la Orden de Pago, posteriormente 
en su respuesta complementaria de fecha 19 de septiembre de 2023, mediante oficio 
número P/DUT/5941/2023, se enfoca nuevamente al pago, y agravándose aún más su 
costo, pues no solo hay que pagar la versión pública de las sentencias, si no que 
proporcione mi domicilio, recabando un dato personal, para cuantificar el cobro del correo 
postal certificado, o sea, un doble pago, y que no tuve oportunidad de debatir, cuando la 
ley de Transparencia local, establece que la información debe estar sistematizada, reducir 
costos de entrega, que se debe aplicar la protección más amplia al recurrente, que el 
Poder Judicial, su especialidad es dictar sentencias, que incluso son obligaciones de 
transparencia, todas las sentencias según artículo 126 fracción XV de dicha Ley, no solo a 
partir de 2016 , sino desde 2008, y las sentencias que se requirieron generó el documental 
de presunto culpable, que es de interés público, y que paso por alto el INFOCDMX. 
 
El Órgano Garante Local, debió velar y garantizar mi derecho de acceso a la información 
pública, rigiéndose por los principios de máxima publicidad y pro persona, debiendo 
modificar la respuesta primigenia y no sobreseer con respecto a la respuesta 
complementaria del sujeto obligado, para que ofreciera diversas modalidades de entrega y 
no como indebidamente determinó: 
 
“…se tiene por atendido el requerimiento del particular, toda vez que mediante respuesta 
complementaria el sujeto obligado fundó y motivo el cambio de modalidad, adicional a que 
brindó nuevos medios de entrega de la información a fin de que el particular pudiera tener 
acceso a la información pública de su interés, mismas que fueron notificadas al particular 
por el medio señalado para tales efectos…” 
 
Quedando acreditado que el sujeto obligado, fue restrictivo y limitativo al poner a 
disposición 2 posibilidades, pago por versión pública de las sentencias requeridas, y doble 
pago por la versión pública de las sentencias y, proporcionando domicilio, para pago por 
correo postal certificado, jamás procuro reducir costos el sujeto obligado, cuestión que no 
analizó el Garante recurrido, cuando 162 hojas no creo que afecte el presupuesto del 
Tribunal Superior, pues es un recurso público, cuando publica cientos de resoluciones en 
forma trimestral desde el año 2019. 
 
II.- La resolución del Órgano Garante local, debió entrar al estudio minucioso de todas y 
cada una de las manifestaciones vertidas en mi solicitud y agravios, y analizar la respuesta 
a la luz de ésta, y con ello determinar si me asistía o no la razón, hecho con el cual 
desatendió al principio de exhaustividad que debe revestir toda resolución, debiendo tomar 
en consideración todas las manifestaciones de las partes, con el propósito de generar 
certidumbre y validez a la resolución hoy impugnada. 
 
Esto es así, en razón de que se esgrimió también como agravio que: 
“El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, viola los artículos 1, 2, 3, 6 
fracciones XII, XXII, XXIII y LXIII, 11, 14, 17, 18, 19, 20, 24 fracciones II y XIV, 169, 176, 
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192, 193, 208, 211, 212, 213 y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con relación a los numerales 
Segundo fracción XVIII, Cuarto, Sexto, Séptimo fracción I, Octavo, Noveno, Décimo, 
Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como elaboración de versiones públicas,… 
 
… sin especificar de qué se tratan o en qué consisten, y que áreas u órganos 
jurisdiccionales son los generadores de la información, si contiene información clasificada 
en su modalidad de confidencial, ciñéndose al procedimiento previsto en los artículos 169, 
176 fracción I y 216 de la Ley de Transparencia” 
 
Es aplicable el criterio emitido por el Poder Judicial Federal, mismo que se transcribe a 
continuación: “… Época: Novena Época Registro: 179074 Instancia: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO Tipo 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005 Materia(s): Laboral Tesis: IV.2o.T. J/44 Pág. 959 
[J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Marzo de 2005; Pág. 959 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE SUS DIFERENCIAS Y CASO EN 
QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Del artículo 842 de la Ley Federal 
del Trabajo se advierte la existencia de dos principios fundamentales o requisitos de fondo 
que deben observarse en el dictado del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El 
primero es explícito, en tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, el 
principio de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo 
mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa oportuna; 
de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, entendida como aquella 
característica de que el laudo no contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan 
entre sí y, por otro, de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe 
haber con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no 
distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de las 
pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se hubiere 
reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el juicio laboral. 
Mientras que el de exhaustividad está relacionado con el examen que debe efectuar la 
autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, 
es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador de decidir las controversias que 
se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en la 
demanda como en aquellos en los que se sustenta la contestación y demás pretensiones 
hechas valer oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido 
materia del debate. Por tanto, cuando la autoridad laboral dicta un laudo sin resolver sobre 
algún punto litigioso, en realidad no resulta contrario al principio de congruencia, sino al de 
exhaustividad, pues lejos de distorsionar o alterar la litis, su proceder se reduce a omitir el 
examen y pronunciamiento de una cuestión controvertida que oportunamente se le planteó, 
lo que permite, entonces, hablar de un laudo 
propiamente incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la congruencia - 
externa- significa que sólo debe ocuparse de las personas que contendieron como partes y 
de sus pretensiones; mientras que la exhaustividad implica que el laudo ha de ocuparse de 
todos los puntos discutibles. Consecuentemente, si el laudo no satisface esto último, es 
inconcuso que resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge del artículo 842 
de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en un laudo incompleto, con la consiguiente 
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violación a la garantía consagrada en el artículo 17 de la Constitución Federal. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.” 
 
Máxime que el sujeto obligado, en su respuesta primigenia, señaló que: 
 
“…Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que, por razón de competencia, su 
solicitud de información fue canalizada al Juzgado Vigésimo Sexto y a la Quinta Sala, 
ambos en materia penal de este H. Tribunal, áreas que aportaron los elementos 
correspondientes que permiten dar respuesta a su petición en los siguientes términos: 
Respuesta de la Quinta Sala Penal: 
 
“…se envía la información requerida … la cual consta de 22 veintidós páginas.” (sic) 
Respuesta del Juzgado Vigésimo Sexto Penal: 
 
“… toda vez que ya existe sentencia ejecutoriada respecto de la causa de referencia, se 
anexa … copia de la misma.” (sic) 
 
Ahora bien, se hace de su conocimiento que las copias a las que alude el Juzgado 26° 
Penal que constan de 200 fojas en total. 
… 
Por lo tanto, se reitera que la información de su interés se encuentra en formato impreso 
constante de 222 fojas, mismas que al contener datos personales únicamente pueden 
proporcionarse en versión pública. 
… 
Una vez que haya exhibido el comprobante de pago en esta Unidad de Transparencia, se 
realizarán las gestiones correspondientes para la entrega de la información de su interés 
en VERSIÓN PÚBLICA. 
… 
Al respecto, UNA VERSIÓN PÚBLICA implica la supresión de la información confidencial 
que contenga un documento específico a fin de permitir su acceso público, conforme al 
artículo 180 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México.”  
 
Así como en su respuesta complementaria de fecha 19 de septiembre de 2023, en oficio 
P/DUT/5941/2023, precisó que: 
… 
Por lo tanto, se reitera que la información de su interés se encuentra en formato impreso 
constante de 222 fojas, mismas que al contener datos personales únicamente pueden 
proporcionarse en versión pública. 
… 
Una vez que haya exhibido el comprobante de pago en esta Unidad de Transparencia, se 
realizarán las gestiones correspondientes para la entrega de la información de su interés 
en VERSIÓN PÚBLICA. 
… 
Una vez hechos los pagos, tanto de la versión pública, como del envío del correo postal, se 
procederá a realizar la versión pública correspondiente… 
 
…se solicita que proporcione un domicilio para efecto de hacerle llegar la versión pública 
de las sentencias solicitadas… 
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Al respecto, UNA VERSIÓN PÚBLICA implica la supresión de la información confidencial 
que contenga un documento específico a fin de permitir su acceso público, conforme al 
artículo 180 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México.”. 
 
De lo antes expuesto, queda acreditado que el Órgano Garante Local, no se pronunció con 
el agravio expuesto y con la respuesta primigenia y complementaria del sujeto obligado 
antes vertidos, quien puso a disposición en versión pública las sentencias del Juez 
Vigésimo Sexto Penal y Quinta Sala Penal, requeridas, sin que de la respuesta de dichos 
órganos jurisdiccionales, que transcribió el Titular de la Unidad de Transparencia, se 
desprenda que hicieran valer clasificación de información alguna, sino que la Unidad de 
Transparencia del Tribunal Superior de Justicia, en su repuesta primigenia y 
complementaria, fue la que señaló: “al contener datos personales únicamente pueden 
proporcionarse en versión pública… UNA VERSIÓN PÚBLICA implica la supresión de la 
información confidencial que contenga un documento específico a fin de permitir su acceso 
público, conforme al artículo 180 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.” sin que se ciñera a los artículos 
169, 176 y 216 de la Ley de Transparencia citada, con relación a los numerales Segundo 
fracción XVIII, Cuarto, Sexto, Séptimo fracción I, Octavo, Noveno, Décimo, Trigésimo 
Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
elaboración de versiones públicas; por lo que, el cobro de la información en versión 
pública, no cumple con los principios de legalidad, objetividad, certeza, veracidad y 
certidumbre, situación que dejó de observar, estudiar y analizar el Pleno del INFOCDMX, 
en la resolución hoy impugnada, pues para arribar a la conclusión de poner a disposición 
una versión pública, los órganos jurisdiccionales, que generaron y poseen la información, si 
consideran que la información debe ser clasificada, debieron remitir un escrito en el que 
fundaran y motivaran la clasificación al Comité de Transparencia del Tribunal Superior, por 
conducto de la Unidad de Transparencia, quien debió confirmar, modificar o revocar la 
decisión, y dicha Unidad de Transparencia, proporcionar la resolución emitida por dicho 
Comité, debidamente formalizada. en el plazo de respuesta a la solicitud, o en su 
respuesta complementaria. 
 
En ese orden de ideas, al ser omiso el Pleno del INFOCDMX, violento los principios de 
congruencia y exhaustividad y el artículo 6 fracciones VIII y X de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, pues dejó de observar lo dispuesto en los 
invocados artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y LXIII, 169, 176, fracción I y 216 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Redición de Cuentas de la Ciudad de 
México, y los numerales Segundo fracción XVIII, Cuarto, Sexto, Séptimo fracción I, Octavo, 
Noveno, Décimo, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información , así como elaboración de versiones públicas, que dispone que la clasificación 
de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba la solicitud, lo que 
impone a los sujetos obligados la atención individual y específica de cada asunto que se 
les presenta, incluyendo así de ser el caso, la clasificación de lo pedido. 
 
En consecuencia, se solicita al PLENO DEL INAI, revoque la resolución hoy impugnada y 
repare cada uno de mis agravios del cual fue omiso el Pleno del INFOCDMX, ya que llevó 
una interpretación de éstos en forma errónea y equivocada, decretando un sobreseimiento 
carente de sustento legal, y analice las pruebas aportadas por la suscrita, 
[…] [Sic.] 
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11. Remisión del Recurso de Inconformidad. El veintitrés de octubre de dos mil 

veintitrés, este Órgano Garante Local, realizó la remisión del recurso de 

inconformidad al Órgano Garante Nacional, mediante correo electrónico, 

anexando el recurso de inconformidad, sus anexos y la resolución emitida.  

 

12. Admisión del Recurso de Inconformidad. El seis de noviembre de dos mil 

veintitrés, el Órgano Garante Nacional notificó a las partes el acuerdo de admisión 

del recurso de inconformidad al rubro citado.  

 

13. Cierre de Instrucción. El once de diciembre de dos mil veintitrés, el Órgano 

Garante Nacional declaró cerrada la instrucción. 

 

14. Requerimiento de Información. El dieciocho de diciembre de dos mil 

veintitrés, el Órgano Garante Nacional, requirió a este Órgano Garante Local para 

que a través de nuestro conducto se requiriera al Sujeto Obligado la siguiente 

información adicional:  

 

 

 

 

15. Cumplimiento al requerimiento de información adicional. El dieciséis de 

enero de dos mil veinticuatro, este Órgano Garante Local, realizó la entrega de la 
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información adicional, remitiendo la siguiente información: 
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Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX 

y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 
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SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el diez de agosto de dos mil veintitrés y, el 

recurso fue interpuesto el veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, esto es, el 

decimo segundo día hábil del plazo otorgado para tal efecto. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías. 
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Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, es visible que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de sobreseimiento, por lo que se 

realizará el estudio de fondo del presente recurso de revisión. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

revocar la respuesta brindada por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México  

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el recurso de revisión presentado 

por la parte recurrente, la resolución emitida dentro del recurso de revisión 

correspondiente, así como la inconformidad expresada por la parte recurrente. 
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La persona solicitante requirió al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, la versión publica en modalidad electrónica sin costo la sentencia firme 

dictada por la 5 Sala Penal del Toca Penal número 1378/2007 y la sentencia 

dictada por el Juez 26 Penal de Primera Instancia, derivado del caso penal que 

generó la película o documental presunto culpable en 2008. 

 

En respuesta, el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

 

La Quinta Sala Penal, envió la información requerida la cual consta de 22 

veintidós páginas El Juzgado Vigésimo Sexto Penal, informó que toda vez que ya 

existe sentencia ejecutoriada respecto de la causa de referencia, se anexa copia 

de la misma, la cual consta de 200 fojas en total. 

 

Por lo que puso a disposición de la persona solicitante un total de 222 fojas, 

mismas que se encuentran en formato impreso, ya que si bien, el formato elegido 

para recibir la información fue en “Electrónico a través del sistema de solicitudes 

de acceso a la información de la PNT”, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 213 de la Ley de la materia, se comunica el cambio de modalidad en la 

entrega de información, toda vez que la misma no puede ser proporcionada en la 

forma requerida, en virtud de que el formato en que se contiene la información de 

su interés es el impreso. 

 

Precisando que, si bien la persona recurrente puede elegir la modalidad de 

entrega de la información, lo cierto es que lo requerido conllevaría un 

procesamiento por parte del juez de manera extra judicial, es decir, fuera de juicio, 

para transformarla en archivo electrónico, que va más allá de las obligaciones que 

corresponden a este H. Tribunal.  
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Derivado de lo anterior, la persona solicitante interpuso recurso de revisión 

en el que expuso como agravio que, pues solo entregan una “orden de pago por 

concepto de reproducción", de copia certificada de 162 hojas contrario al medio y 

la modalidad que requerí, sin fundar ni motivar por qué hace cambio de 

modalidad, olvidando lo establecido en el artículo 223 de la Ley de Transparencia 

citada, sin especificar de qué órganos jurisdiccionales son los generadores de la 

información y si contiene información clasificada en su modalidad confidencial, 

ciñéndose al procedimiento previsto en el artículo 169, 176 fracción I y 216 de la 

Ley de Transparencia, olvidando lo establecido en el artículo 223 de la Ley de 

Transparencia, que 60 copias son gratuitas. 

 

En vía de alegatos, el ente recurrido indicó que se fundó y motivó el cambio de 

modalidad poniendo a disposición del solicitante la información de su interés en 

medio impreso toda vez que tanto el expediente judicial como el toca, se detentan 

de manera impresa, de conformidad a lo señalado en el artículo 213 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, precisando que para realizar las versiones públicas además de 

realizar la digitalización de las 222 fojas que dan cuenta de la información 

requerida, corresponde a un procesamiento de información exprofeso lo cual es 

contrario a la norma tal y como lo establece el artículo 219 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

Además, se hizo del conocimiento del particular que la información sería sometida 

al Comité de Transparencia en virtud de que el documento requerido contiene 

información confidencial toda vez que al ser un proceso judicial intervienen las 

partes del juicio, es decir, actor y demandado, de los cuales dentro del expediente 

se encuentra información concerniente a su vida privada, situación que no es a 
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voluntad del interés del particular, ni a voluntad del sujeto obligado, si no por 

mandato legal, por lo que se debe cumplir con una serie de pasos una vez 

realizado el pago de la versión pública, por lo que se ofreció de manera gratuita 

las primeras 60 fojas cobrando lo correspondiente a 162 fojas dando un total de 

222 fojas. 

 

Aunado a lo anterior, precisó que no es posible proporcionar la consulta directa de 

la información del interés toda vez que la misma, obedece a expedientes judiciales 

en materia penal, el cual contiene diversa información que se considera 

confidencial, inherente a cada una de las partes del juicio como son nombres, 

domicilios, nombres de representantes legales, entre otros, mismos que 

pertenecen a la esfera privada cada uno de los particulares que intervienen en el 

juicio, por tal motivo la única forma de garantizar el resguardo de la información 

confidencial es el realizar una versión pública, lo cual implicaría realizar un 

procesamiento de información, ocupando recursos tanto materiales, como 

humanos. 

 

Posteriormente, el sujeto obligado notificó a la persona recurrente un alcance a su 

respuesta inicial por medio de la cual puso a disposición la información requerida 

vía correo certificado a domicilio previo pago de derechos. 

 

Posteriormente, este Órgano Garante, emitió una resolución dentro del recurso de 

revisión INFOCDMX/RR.IP.5451/2023, a través de la cual sobreseyó el medio de 

impugnación por haber quedado sin materia, bajo las siguientes consideraciones: 

 

• El Sujeto Obligado deja inexistente el agravio del particular, al entregarle la 

fundamentación y motivación del porqué el Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, se encuentra imposibilitado de entregar la información de 

interés del particular a través del medio requerido, esto en razón de que la 
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información únicamente la tiene en formato impreso, y el realizar el procesamiento 

de la información, ya que para poder entregarla en el formato requerido por el 

particular la información debiera de ser procesada y transformada en archivos 

electrónicos, acción que el Sujeto Obligado no contempla en su Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

 

• Que durante la tramitación del recurso de revisión en materia, el ente recurrido en 

su respuesta complementaria otorga los diversos medios de entrega de la 

información, siendo éstos la entrega a domicilio y mediante correo postal 

certificado, manifestando que en ambos casos acorde al domicilio se cuantificaría 

el costo que el particular debiera cubrir para el envío correspondiente de la 

información de su interés y una vez que se proporcione el domicilio el Sujeto 

Obligado le hará llegar el formato de pago en el medio señalado para oír y recibir 

notificaciones. 

 

En contra de la citada resolución, la parte recurrente presentó recurso de 

inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, por medio del cual expresó como agravio que 

el Órgano Garante Local fue omiso en entrar al estudio de sus agravios, 

consistentes en que el sujeto obligado no entregó una respuesta fundada, 

motivada, puntual, congruente y exhaustividad, sin fundar ni motivar por qué hace 

cambio de modalidad, y sin especificar de qué se tratan o en qué consisten, y que 

áreas u órganos jurisdiccionales son los generadores de la información, si 

contiene información clasificada en su modalidad de confidencial, ciñéndose al 

procedimiento previsto en los artículos 169, 176 fracción I y 216 de la Ley de 

Transparencia. 

 

En ese sentido el Órgano Garante Local, únicamente se avocó a analizar el 

cambio de modalidad de entrega elegido, validando que, en una respuesta 
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complementaria, el Sujeto Obligado otorgó los diversos medios de entrega de la 

información, siendo éstos la entrega a domicilio y mediante correo postal 

certificado, dejando sin materia el medio de impugnación. 

 

Cabe señalar que el Órgano Garante Local en su informe justificado defendió la 

legalidad de la resolución emitida en el recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.5451/2023, toda vez que fundó y motivó todas y cada una de 

las actuaciones emanadas del recurso de revisión solicitando que la misma sea 

confirmada. 

 

En desahogo al requerimiento de información adicional el Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, informó lo siguiente: 

 

•  Que nunca tuvo verificativo la sesión del Comité de Transparencia de este H. 

Tribunal, en el que se haya clasificado las sentencias requeridas; lo anterior, a 

efecto de emitir su versión pública, toda vez que nunca se realizó el pago 

correspondiente por parte del peticionario; sin embargo, después de realizar un 

análisis exhaustivo de las citadas sentencias, se puede proporcionar una lista que 

detalla con precisión los datos personales y demás información susceptible a ser 

clasificada, con la finalidad de emitir sus versiones públicas de las sentencias 

relativas a la causa penal 327/205 dictada por el Juez Vigésimo Sexto Penal y el 

toca 1378/2023 dictado por la Quinta Sala Penal, ambas del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México. 

• Los datos identificados en las sentencias relativas a la causa penal 327/205 

dictada por el Juez Vigésimo Sexto Penal y el toca 1378/2023 dictado por la 

Quinta Sala Penal, ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, son los siguientes: 

o Datos de identificación: 

▪  Alias/Apodos;  

▪ Domicilios particulares y laborales; 
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▪ Lugar de nacimiento 

▪  Nombres de las partes (imputado, victima), familiares, cónyuges, 

testigos, 

▪ menores, abogados particulares; 

▪ Número de expediente, toca, causa o carpeta de investigación. 

o  Datos laborales: 

▪ Ocupación; 

▪  Puesto. 

o Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: 

▪ Número de expediente, toca, causa o carpeta de investigación. 

o  Datos especialmente protegidos (sensibles): 

▪ Estado civil; 

▪  Nivel educativo; 

▪ Religión. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente 

materia de la presente resolución, a las cuales se les concede valor probatorio 

tomando en consideración, por analogía, el criterio emitido por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro “SISTEMA DE LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA. 

DEBE ATENDER A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y A LAS MÁXIMAS DE LA 

EXPERIENCIA.3”, que establece que “conforme al sistema previsto en el artículo 

197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el Juez tiene cierto arbitrio para 

asignar valor a las pruebas, salvo el caso en que la ley señale a cualquiera de 

éstas uno determinado, pero ello debe sujetarse a ciertas reglas, esto es, aquél 

debe decidir con arreglo a la sana crítica, sin concluir arbitrariamente, por lo que 

debe atender a las reglas de la lógica y de la experiencia, entendiéndose a la 

lógica, como una disciplina del saber o ciencia que tiene reglas y principios que 

son parte de la cultura general de la humanidad, y a la experiencia, como un 

 
3 Tesis I.4o.A.40 K (10a.), décima época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octubre 
de 2018, libro 59, tomo III, p. 2496. 
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conocimiento mínimo que atañe tanto al individuo como al grupo social, que 

acumula conocimientos ordinarios del quehacer cotidiano en las actividades 

genéricas del ser humano, mediante la observación de los fenómenos sociales, 

culturales, políticos y de la naturaleza…”. 

 

Establecido lo anterior y expuestas las posturas de las partes, este órgano 

colegiado procederá al análisis de los agravios del particular, a fin de determinar si 

se garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona 

inconforme, en razón al agravio expresado. 

 

En principio, debe recordarse que, en la resolución analizada, el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México determinó el sobreseimiento del 

medio de impugnación por haber quedado sin materia, ya que el sujeto obligado 

acreditó haber ofrecido al particular el envío de la versión pública de la información 

requerida a través de envío a domicilio por correo certificado previo pago, no 

obstante se advierte que la persona recurrente además de expresar su agravio por 

el cambio de modalidad también, se inconformó por los datos clasificados que se 

testaron en la versión pública del documento requerido. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio formulado. 

 

Estudio del Agravio referente a la Clasificación de la Información 
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En lo tocante a la confidencialidad de la información, la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México4, 

dispone lo siguiente: 

 
Artículo 126. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia 
comunes, el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, así como el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, de 
forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, 
de acuerdo con sus funciones, la siguiente información: 
 
Apartado Primero. Del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo de la Ciudad de México: 
[…] 
VII. Resoluciones y Expedientes judiciales y administrativos resueltos por 
Jueces y Magistrados, que hayan causado estado; 
[…] 
XV. Las versiones públicas de las sentencias. 
 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender 
una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la 
que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 
manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 
 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
las personas servidoras públicas facultadas para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, la 
protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
[…] 

 

 
4 Portal Consejería Jurídica y de Servicios Legales del DF - Leyes (cdmx.gob.mx)  
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En relación con tal disposición, el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-

10/10/2022-034 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que reforma 

diversos artículos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de noviembre 

de dos mil veintidós, dispone en la parte que nos ocupa lo siguiente: 

“Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información 
confidencial: 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a 
una persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable 
que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a 
las siguientes categorías: 
 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, 
teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población 
(CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de 
pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad 
y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de 
cabello, estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, 
opinión pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, 
historial médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de 
enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones 
quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la 
persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramiento, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, 
referencias laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de 
servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, 
información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta 
bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas, 
inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales, 
beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona 
que se encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, 
administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos; 
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8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de 
exámenes, promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, 
reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de 
las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula 
migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección e correo electrónico, código 
QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de 
iris, reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, 
reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura 
de teclado y análogos. 
 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos 
obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la 
información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 
[…] 
Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del 
documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de 
información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada 
hasta que se haya acreditado el pago correspondiente. 
[…] 

 

De la normatividad invocada se considera como información clasificada en su 

modalidad de confidencial, la que contiene datos personales concernientes a una 

persona identificada o identificable, que no esta sujeta a temporalidad alguna y 

sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las 

personas servidoras públicas facultadas para ello, cómo lo son datos 

identificativos, datos de origen, datos ideológicos, datos sobre la salud, datos 

laborales, datos patrimoniales, datos sobre la situación jurídica o legal, datos 

académicos, datos de tránsito y movimiento migratorios, datos electrónicos, así 

como datos biométricos. 

 

Además, debe considerarse que, conforme a las obligaciones de transparencia 

comunes, el Tribunal Superior de Justicia, deberán poner a disposición del público 

y mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los 

respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, las resoluciones y 
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expedientes judiciales y administrativos resueltos por Jueces y Magistrados, 

que hayan causado estado (salvo la información reservada o confidencial que 

pudiera contener) y las versiones públicas de las sentencias. 

 

En atención a lo anterior es imperativo señalar que, el Órgano Garante Nacional a 

efecto de contar con elementos para resolver la procedencia de la clasificación de 

los datos que obran en las documentales requeridas formuló un requerimiento de 

información adicional, al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el 

cual fue desahogado por el sujeto obligado, identificando los datos identificados en 

las en las sentencias relativas a la causa penal 327/205 dictada por el Juez 

Vigésimo Sexto Penal y el toca 1378/2023 dictado por la Quinta Sala Penal, 

ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, son los 

siguientes: 

• Datos de identificación: 

o  Alias/Apodos; 

o Domicilios particulares y laborales; 

o Lugar de nacimiento 

o Nombres de las partes (imputado, victima), familiares, cónyuges, testigos, 

menores, abogados particulares; 

o Número de expediente, toca, causa o carpeta de investigación. 

• Datos laborales: 

o  Ocupación; 

o  Puesto. 

• Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: 

o Número de expediente, toca, causa o carpeta de investigación. 

• Datos especialmente protegidos (sensibles): 

o Estado civil; 

o Nivel educativo; 

o Religión. 
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En ese sentido a efecto de determinar la procedencia de la clasificación se 

procede al análisis de los datos personales señalados. 

 

De manera inicial, debe tenerse en cuenta que en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos encontramos regulado el derecho a la vida privada, 

entendida como el límite a la intromisión del Estado en el ámbito de la persona, en 

los artículos 6 y 16, los cuales establecen lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 6. 
[...] 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…] 
ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
[…] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, 
en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros. 
[…] 

 

De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que 

se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe 

estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de 

tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 
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Por su parte, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México5, establece lo siguiente: 

 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello. 
 
Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por ley tenga el carácter de pública; 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 
derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 
interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de 
facultades propias de los mismos.  
 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la 
prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente 
entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad 
entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información 
confidencial y el interés público de la información. 
[…] 
Artículo 214. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán 
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
 
La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío 
tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que 
proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto 
obligado. 
 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los 
documentos o la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: 
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 
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a. Confirmar la clasificación; 
b. Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y 
c. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en 
poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. La 
resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo 
de respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. 
[…] 

 

Por su parte, los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México5, disponen lo siguiente: 

 

Artículo 62. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de 
manera 
enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías: 
I. Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, 
lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía y demás análogos; 
[…] 
III. Laborales: Documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, incidencia, 
capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, solicitud de empleo, hoja de servicio y demás análogos; 
[…] 
V. Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información 
relativa a una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, 
administrativa o de cualquier otra rama del Derecho; 
[…] 
X. Datos especialmente protegidos (sensibles): origen étnico o racial, características 
morales o emocionales, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones 
religiosas, filosóficas ypreferencia sexual. 
[…] 

 

Como se aprecia, se considera información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no 

estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares 

de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

 

 
5 https://www.infocdmx.org.mx/images/PDF/2021/Lineamientos-Generales-sobre-Datos-
Personales-en-Posesin-de-Sujetos-Obligados-de-la-CDMX.pdf  

https://www.infocdmx.org.mx/images/PDF/2021/Lineamientos-Generales-sobre-Datos-Personales-en-Posesin-de-Sujetos-Obligados-de-la-CDMX.pdf
https://www.infocdmx.org.mx/images/PDF/2021/Lineamientos-Generales-sobre-Datos-Personales-en-Posesin-de-Sujetos-Obligados-de-la-CDMX.pdf
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De igual forma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 

información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en 

registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de 

pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y 

salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se 

transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales. 

 

Asimismo, los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en 

relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes 

de la materia y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

En este sentido, cabe apuntar que un “dato personal” es toda aquella información 

relativa a un individuo identificado o identificable y, entre otras cosas, le dan 

identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria 

académica, laboral o profesional. Asimismo, señalan aspectos sensibles o 

delicados sobre tal individuo, como es el caso de su domicilio, teléfono, sus 

características físicas, ideología, estado de salud, vida sexual, entre otros. 

 

• Que se trate de datos personales, esto es: 

o  Información concerniente a una persona física, y 

o  Que ésta sea identificada o identificable. 

• Que para la difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular. Por 

regla general, se requiere de dicho consentimiento; no obstante, se prescinde de 

éste cuando la difusión esté prevista en ley. 
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En el caso concreto, se advierte que el sujeto obligado informó que en las 

documentales requeridas obran los siguientes datos: Alias/Apodos; Domicilios 

particulares y laborales; Lugar de nacimiento; Nombres de las partes (imputado, 

victima), familiares, cónyuges, testigos, menores, abogados particulares; Número 

de expediente, toca, causa o carpeta de investigación; Ocupación; Puesto; 

Número de expediente, toca, causa o carpeta de investigación; Estado civil; Nivel 

educativo y Religión. 

 

Por lo que es necesario analizar si los datos señalados actualizan la causal de 

confidencialidad invocada. 

 

• Nombre de las partes (imputado, victima, familiares, cónyuges, testigos, 

menores, abogados particulares) 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 

personalidad que lo identifica de los demás y la manifestación principal del 

derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo es un elemento 

que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 

individualización de ésta respecto de los otros sujetos, y en la especie, no sólo se 

identifica a una persona, sino que lo vincula a una situación jurídica en particular. 

 

Sobre este punto, es menester apuntar que el nombre es un atributo de la persona 

física que lo identifica de los demás. Al respecto, el jurista Rafael de Pina lo define 

como “el signo que distingue a una persona de las demás en sus relaciones 

jurídicas y sociales”.  Así, el nombre distingue a las personas jurídicamente y 

socialmente, haciéndolas únicas frente a otras personas. 

 

Bajo esa lógica, el jurista mexicano Ignacio Galindo Garfias  señala como 

funciones esenciales del nombre las siguientes: 
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1.- Como signo de identidad, este atributo de la personalidad, sirve 

para distinguir a una persona de todos los demás. De esta manera, el 

nombre permite atribuirle al sujeto variar relaciones jurídicas, con 

un conjunto de facultades, deberes, derechos y obligaciones; en 

general, por medio de esta función el nombre, la persona puede 

colocarse y exteriorizar esa ubicación suya en el campo del 

derecho, con todas las consecuencias que de ahí deriven. 

 

2.- El nombre como un índice del Estado de familia.- quiere decir que 

siendo el apellido consecuencia de la familia de la persona, sirve para 

indicar que pertenece al conjunto de parientes que constituyen 

determinado grupo familiar. 

 

Es decir, una de las funciones del nombre es la atribución de relaciones jurídicas, 

tanto con derechos como con obligaciones. 

 

Por lo anterior el nombre es considerado como el nexo social de identidad del 

individuo por excelencia y susceptible de clasificarse con carácter de confidencial, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Conforme a los preceptos transcritos, se establece como una limitante al derecho 

de acceso a la información, la documentación que se considere confidencial; sin 

embargo, para que determinada información se clasifique con ese carácter, se 

deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

• Fecha y lugar de nacimiento 
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Dicho dato se encuentra integrado por un día, un mes y un año especifico lo cual 

muestra la referencia del alumbramiento de una persona que permite determinar el 

tiempo que ha vivido su titular y su propia edad al ser por ello un dato personal 

que incide en la esfera privada de las personas. En esa tesitura, se trata de datos 

personales confidenciales, en virtud de que al proporcionarlos afectaría la 

intimidad de la persona titular de los mismos, por ende, requiere de su protección 

con fundamento en el artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo que hace al lugar es un dato alusivo a la localidad donde nació un 

ciudadano, posiblemente relacionado a la circunscripción territorial en la que el 

mismo se desarrolló, por lo que está referido a un aspecto personal del individuo y 

debe considerarse como confidencial; por tanto, es susceptible de clasificarse 

como información confidencial, con base en el artículo 186 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

• Estado civil 

El estado civil se considera un dato personal confidencial, toda vez que refieren a 

la vida afectiva de una persona física identificada o identificable y que pudiesen 

afectar su intimidad. 

 

En relación con lo anterior, es necesario precisar que cualquier información que se 

relaciona con la vida familiar o emocional de una persona no puede ser divulgada; 

en este tenor, es evidente que dar a conocer este dato afecta la intimidad de la 

persona titular del mismo. De este modo, se estima procedente considerarlo como 

confidencial en términos del artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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• Domicilio 

El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo 

que constituye un dato personal confidencial, ya que incide directamente en la 

privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera 

privada de las mismas. 

 

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto por lo dispuesto en el artículo 29 del 

Código Civil Federal, al ser el domicilio el lugar donde residen habitualmente las 

personas, constituye un dato personal confidencial, pues las referencias al estado, 

municipio, localidad, sección, delegación, código postal, que hacen identificada o 

identificable a una persona, corresponde al ámbito personal de un individuo. 

 

En tal virtud, los domicilios de terceros, son datos personales, ya que hacen 

identificable a una persona física y atañen a su esfera privada, por lo que son 

confidenciales en términos del 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

• Alias/Apodos 

Sobre éste punto, es de destacar que, las “Recomendaciones para la supresión de 

dalos personales en las sentencias dictadas por el Pleno y las Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación”, aprobadas por el Comité de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales en la reunión de trabajo 

celebrada el día 11 de marzo de 2009 establecen, dentro de los datos susceptibles 

de supresión, los nombres, alias, pseudónimos o cualquier otro sobrenombre de 

las partes, de sus representantes y/o autorizados, testigos, peritos y en general de 

cualquier persona quo hubiese participado en el desahogo de laspruebas 

ofrecidas en el juicio y/o procedimiento respectivo. 
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De esta manera, el alias, apodo o sobrenombre, distingue a una persona, pues su 

designación corresponde a características, cualidades o defectos del sujeto, por lo 

que en términos del 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, corresponde a un dato 

personal que hace identificada o identificable a una persona y por lo tanto 

constituye información de carácter confidencial. 

 

• Trayectoria académica, laboral o profesional (nivel educativo) 

Es toda aquella información que describe la trayectoria y desempeño formativo de 

una persona en el ámbito académico, laboral o profesional, lo que implicaría 

conocer los grados alcanzados en fechas determinadas e incidiría en la esfera 

privada de su titular; máxime, que el carácter de los particulares que revisten en 

las averiguaciones previas, no tiene injerencia con el servicio público. En las 

anotadas consideraciones se considera un dato personal de carácter confidencial 

en términos del 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

• Número de expediente, toca, causa o carpeta de investigación 

Atendiendo a la naturaleza de la información requerida es importante considerar lo 

señalado en la Ley General de Archivos, que establece que los expedientes son la 

unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y 

relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados, los 

cuales son identificados con que números o nomenclatura que son datos de 

identificación que permite facilitar su organización, control y conservación. 

 

Aunado a lo anterior de conformidad a lo señalado en el artículo 73 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se establece que los 
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sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades 

Federativas deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, en 

los respectivos medios electrónicos, así como en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia a que hace referencia el artículo 50, fracción III, de 

la citada Ley, además de las obligaciones previstas en el artículo 70, la 

información siguiente: 

 

-  Fracción II: Las versiones públicas de todas las sentencias emitidas. 

En correlación a lo anterior, en los “Lineamientos técnicos generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 

establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia”, se establece: 

 

[…] 
II. Las versiones públicas de todas las sentencias emitidas 
 
Los sujetos obligados pondrán a disposición en sus sitios de Internet y 
en la Plataforma Nacional, la versión pública del texto íntegro de todas 
las sentencias judiciales que emiten. Al ser éstas el medio para 
resolver los conflictos que surgen en una comunidad y sancionar los 
delitos que la afectan, deben darse a conocer de manera oportuna 
con el fin de que se puedan transparentar los criterios de 
interpretación de las leyes, evaluar el desempeño de las y los 
funcionarios jurisdiccionales y con esto brindar a la ciudadanía una 
mejor comprensión del sistema de justicia. 
[…] 
Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término 
con el formato día/mes/año) 
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Criterio 3 Denominación del sistema electrónico de búsqueda y 
consulta de las sentencias 
Criterio 4 Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta 
de las sentencias 
En caso de que el sujeto obligado no cuente con un sistema 
electrónico publicará lo siguiente: 
Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término 
con el formato día/mes/año) 
Criterio 7 Materia (catálogo): Civil / Mercantil / Familiar / Fiscal / 
Administrativo / Constitucional / Electoral / Penal / Justicia para 
adolescentes / Justicia indígena / Laboral / otro (especificar) 
Criterio 8 Tema o tipo de juicio. Por ejemplo: juicios sobre la 
propiedad, arrendamiento, juicio hipotecario, derechos personales, 
extinción de dominio, juicio ordinario mercantil, juicio ejecutivo 
mercantil, juicio oral mercantil, divorcio, régimen de bienes en el 
matrimonio, modificaciones o rectificaciones de las actas del registro 
civil, parentesco, alimentos, paternidad, filiación, juicios sucesorios, 
juicios en contra de actos administrativos, control constitucional local, 
delitos del fuero común, juicio oral penal, delitos contra la salud, 
extradiciones, conflictos laborales, entre otros 
Criterio 9 Fecha de la emisión de la sentencia con el formato 
día/mes/año 
Criterio 10 Número de expediente, toca, causa penal, o cualquier 
número identificador del asunto en el que se emite la sentencia 
Criterio 11 Hipervínculo al documento de la sentencia 

 

De lo anterior, se advierte que es una obligación de transparencia publicar el 

número de expediente, toca, causa penal, o cualquier número identificador del 

asunto en el que se emite la sentencia, por lo que se considera que dichos datos, 

que como ya se dijo es un dato de identificación de un conjunto de documentos, 

que no identifican ni hacen identificable a una persona, por lo que no se actualiza 

la causal de confidencialidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 186 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

• Ocupación 
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La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que 

realiza una persona física identificada o identificable de manera cotidiana, por lo 

que solo es información que le atañe conocer a su titular; razón por la cual, dicha 

información es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del 

artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

• Puesto/cargo 

Cabe señalar que, en torno a los nombres de las personas servidoras públicas, el 

artículo 70, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, prevé que los sujetos obligados deberán poner a disposición 

del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, la 

información correspondiente al directorio de todos los servidores públicos, a partir 

del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se 

brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 

autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 

honorarios y personal de base. 

 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, 

nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número 

telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico 

oficiales.  

 

Como puede advertirse, el nombre y el cargo de una persona servidora pública 

constituye un dato de naturaleza eminentemente público que, además, se trata de 

una obligación de transparencia del sujeto obligado. 
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Por lo tanto, se estima que el dato de puesto/cargo constituye información de 

naturaleza eminentemente pública, luego entonces, se concluye que no resulta 

procedente la clasificación como confidencial de la información, en términos del 

artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

• Religión 

Primeramente, se señala que los Datos personales sensibles, son de conformidad 

con el artículo 3, fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…] 
X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima 
de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 
conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se 
consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como 
origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, 
creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia 
sexual; 

 

Por su parte, las “Recomendaciones sobre medidas de seguridad aplicables a los 

sistemas de datos personales”, emitidas por el Pleno de este Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

disponen que los criterios internacionales establecidos en los reglamentos sobre 

medidas de seguridad para el resguardo eficaz de los datos personales, 

establecen niveles de seguridad, los cuales deberán observarse atendiendo a la 

naturaleza de la información contenida en los sistemas de datos personales. 

Asimismo, los niveles de seguridad responden a la mayor o menor necesidad de 

garantizar la integridad de los datos personales. Por lo tanto, las dependencias y 

entidades aplicarán el nivel básico, medio o alto de medidas de seguridad, de 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5451/2023 en  
cumplimiento del RIA 644/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

86 

acuerdo con las categorías o tipos de datos personales que se detallan a 

continuación: 

 

Niveles de Seguridad 
A. Nivel básico 
[…] 
B. Nivel medio 
[…] 
C. Nivel alto 
Los sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se enlistan a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán observar las marcadas con nivel alto. 
• Datos Ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación política y/o sindical, pertenencia 
a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de Salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, entre otros. 
• Características personales: Tipo de sangre, ADN, huella digital, u otros análogos. 
• Características físicas: Color de piel, color de iris, color de cabello, señas particulares, 
estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

 

En virtud de lo anterior, se considera que los datos personales sensibles tales 

como datos ideológicos (religión), datos de salud, características personales, 

características físicas, vida sexual y origen son datos que deben protegerse y son 

susceptibles de clasificarse como confidenciales en términos de lo dispuesto por el 

artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Con base en lo expuesto, se concluye que el fallo emitido por el Órgano Garante 

Local coartó el derecho de acceso a la información de la parte recurrente, al no 

otorgar certeza jurídica en la determinación adoptada, pues fue omiso en realizar 

el análisis correspondiente respecto de la procedencia de la clasificación de los 

datos personales, resultando procedente los datos relativos a: Nombre de las 

partes (imputado, victima, familiares, cónyuges, testigos, menores, abogados 
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particulares); Fecha y lugar de nacimiento; Estado civil; Domicilio; Alias/Apodos; 

Trayectoria académica, laboral o profesional (nivel educativo); Ocupación y 

Religión, por lo que el agravio tendiente a combatir la clasificación de la 

información, deviene fundado. 

 

Estudio del Agravio referente a cambio de modalidad de entrega de la 

información. 

 

Ahora bien, respecto del cambio de modalidad de entrega de la información, la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, dispone: 

 

Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando 
menos los siguientes datos: 
I. La descripción del o los documentos o la información que se solicita; 
II. El lugar o medio para recibir la información y las notificaciones. En el caso de que 
el solicitante no señale lugar o medio para recibir la información y las notificaciones, 
éstas se realizarán por lista que se fije en los estrados de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado que corresponda; y 
III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser 
mediante consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de 
medio electrónico. 
 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que 
ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de 
documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del 
sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos 
efectos, se podrán poner a disposición del solicitante la información en consulta 
directa, salvo aquella clasificada. 
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado 
o que, en su caso, aporte el solicitante. 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
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En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abierto. 
 
Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. 
 
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades. 
 
Artículo 215. En caso de que sea necesario cubrir costos para obtener la 
información en alguna modalidad de entrega, la Unidad de Transparencia contará 
con un plazo que no excederá de cinco días para poner a disposición del solicitante 
la documentación requerida, a partir de la fecha en que el solicitante acredite, haber 
cubierto el pago de los derechos correspondientes. 
 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un 
plazo mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere 
realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no 
mayor a treinta días. 
 
Transcurrido el plazo operará la caducidad del trámite, por lo que los sujetos 
obligados darán por concluida la solicitud y la notificación del acuerdo 
correspondiente se efectuará por el medio señalado para tal efecto. Una vez 
ocurrido lo anterior, procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el 
que se reprodujo la información. 
 
Artículo 223. El Derecho de Acceso a la Información Pública será gratuito. En caso 
de que la reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el sujeto obligado 
podrá cobrar la reproducción de la información solicitada, cuyos costos estarán 
previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente para el ejercicio de 
que se trate. 
 
Los costos de reproducción se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega 
y se calcularán atendiendo a: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío; y 
III. La certificación de documentos cuando proceda y así se soliciten. 
 
Artículo 224. En el caso de que el solicitante requiera información de obligaciones 
comunes y el sujeto obligado no la tenga digitalizada, deberá entregarla sin ningún 
costo al solicitante. 

 

De la normatividad previamente citada, se desprende que la solicitud de 

información que se presente deberá contener cuando menos la descripción del o 

los documentos o la información que se solicita; el lugar o medio para recibir la 
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información y las notificaciones. En el caso de que el solicitante no señale lugar o 

medio para recibir la información y las notificaciones, éstas se realizarán por lista 

que se fije en los estrados de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que 

corresponda y la modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la 

cual podrá ser mediante consulta directa, copias simples, certificadas, 

digitalizadas, u otro tipo de medio electrónico. 

 

De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el 

sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se 

encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de 

documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas 

del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para 

dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante la información 

en consulta directa, salvo aquella clasificada. 

 

En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así 

como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del 

sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 

 

Adicionalmente, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 

permita, es decir, se deberá privilegiar el acceso en la modalidad de entrega y, en 

su caso, de envío elegidos por el solicitante, salvo cuando la información no pueda 

entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer 
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otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de 

ofrecer otras modalidades. 

 

Adicionalmente, en los casos en los que sea procedente el cobro para obtener la 

información, el sujeto obligado pondrá a disposición la información una vez que el 

solicitante hubiere acreditado cubrir el pago de los derechos correspondientes, 

debiendo privilegiar la gratuidad de la información de 60 fojas, debiendo realizar el 

cobro por el resto de información, salvo que cuando el solicitante requiera 

información de obligaciones comunes y el sujeto obligado no la tenga digitalizada, 

deberá entregarla sin ningún costo al solicitante. 

 

Atento a lo anterior, recordemos que el sujeto obligado manifestó que las 

resoluciones motivo del interés del ahora recurrente, se encuentran firmes, en 

formato físico y constan de 222 fojas, por lo que manifestó su imposibilidad de 

atender la modalidad de entrega en medio electrónico pues conlleva un 

procesamiento de la información para transformarla en medio electrónico, no 

obstante, ofreció la gratuidad de las primeras 60 fojas requiriendo el cobro de las 

162 fojas restantes. 

 

En esa tesitura, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia específicas 

aplicables al Tribunal Superior de Justicia se establece que deberán poner a 

disposición del público y mantener actualizada, de forma impresa para consulta 

directa y en los respectivos sitios de Internet las resoluciones y expedientes 

judiciales y administrativos resueltos por Jueces y Magistrados, que hayan 

causado estado y las versiones públicas de las sentencias. 

 

En anotadas consideraciones, es que este Órgano Resolutor, estima que el 

agravio tendientea combatir el cambio de modalidad elegido resulta fundado. 
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QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera procedente 

REVOCAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 

 

- Se instruye al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

que entregue en formato digital la versión pública de la sentencia 

firme dictada por la 5 Sala Penal del Toca Penal número 1378/2007, así 

como de la sentencia dictada por el Juez 26 Penal de Primera 

Instancia, derivado del caso penal que generó la película o documental 

presunto culpable en 2008, en las que únicamente deberá testar los 

datos personales confidenciales, entre los que se encuentran nombre 

de las partes (imputado, victima, familiares, cónyuges, testigos, 

menores, abogados particulares); fecha y lugar de nacimiento; estado 

civil; domicilio; alias/apodos; trayectoria académica, laboral o 

profesional (nivel educativo); ocupación y religión, con fundamento en 

el artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y entregue a 

la persona recurrente la resolución emitida por el Comité de 

Transparencia confirmando la clasificación debidamente formalizada 

por cada uno de sus integrantes  

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 

resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a 

través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez 

días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente resolución, 
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apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista a la 

autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 y 

270 de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 
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ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDA. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al 

día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 

resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERA. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTA. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

QUINTA. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 
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SEXTA. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley.  

 

 

 


